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RESOLUCTCI'I DE GSRENCTA l\¡J\lClPAL N' 37;-2026-Gtut-llJDCC

Cero Coloredo, 19 de junio de 2026

VlSfOSl

Rosolución d€ Gerencia Municipal N' 490-2025-Glvf-MDCC, de fec¡a 30 de oclubre de 2025, se aprobó el expediente técnico IOARR
I de cobertuG y graderias: en el (la) l.E. 40670 El Edén Fe y Alegrja 51, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depariame¡to

" con código único de i¡ve|sión 2685403, por la suma ascendente a S/2'499,636.74, con un plazo de ojecución do 90 dias calendado, baio la
d de administración directa,la Resolución de Gerencia Municipal N' 523-2025-GM-[,4DCC se aDrueba la eiecución Dor adm¡¡isfación dkecta

,nte técnico de la lOARR antes citada, la Resolución de Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura N' 089-2026-l\,4DCC-GOpt se aprueba
de ampliación de pla¿o 0l de la obrc en mención,la Resolución de Gerencia fr4unic¡pal N' 306-2026-GM-MOCC seaprueba ta moddlcación

z
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9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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¿É ejecución lisica 01 por adicionalde ob|a 01, la Resolución de Gercncia de Obrcs Públicas e Inlraestructura N" 112-2026-MóCC/GOP| se aprueDa
la solicitud de ampliac¡ón de phzo 02 de h ob¡a en mención, e¡Resoluciónde cere0cia l\4unicipalN" 359-20264NI-M0CC se aprueba ta modifcación

supe'¡sot de obra debüá btindat ra opin¡ón técnica det expedienre ad¡c¡ona!. provb a su aprcbac)ón v¡a acto rcso/.¡,ivo. i¡)

CONSIDERANOO:

Que' el articulo 194 de la Consütución Politica del Peru de 1993 prcscribe que las mu¡icipatidades povjnciales y distdtales son óeanos degobiemo localque gozan de autonomia poliüca, económica y administrativaen los asunlos de su ompecnca;

oue' el a¡llculo ll del Titulo PrclimiDar de la Ley Orgánica de Municipalidades anoh que la autonomia que la Consütlción polttic€ det peru
establece pan las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistralivos y de administación, con sujeción alordenamienlo
¡uridicol

oue, el numenl 4 del adiculo 79 de la Ley Orgá¡lca de l.4unicipalidades detemina que es funcón especlfica compadida de hs municipalidades

9itl1!91,"]:.!!?1glo1.ents o proveer la ejecución de las oblas de infraestructura uóaná o ruratque sean inoispensáores para er oesenvóvimienro
0e E voa oer veclnoano' h producoón' elcomercio, eltranspode y lá comunicación en eldislrilo, tales como pistas o c¿lzadas, vías, puentes, parques,
mercados, canales de irigación, locales comunales, y obEs similarcsi

. Q!e' elsub nur¡eral7 3 2 de las Disposhiones Especilicas de la oircctiva de Ejecución de Obrcs públicas por Administración Directa norma
que cada obrc que inicie debe contar con !n cuademo de obra dig¡hlpor medio de la hen¿mienta ¡nfomátic¡ que pónga a dispooición la Contralorra,
agregando' además, que elresldente y elinspectoro superuisor son los únicos autorizados para escribir as enoje¡ elciademo de obra ogitalo iiiico,
en los cuales se r€gblran los h€chos relevantes que ocurcn durdnte la eiecución de la obra, las o¡oenes, las consuttas y tas r€spuestas a las consullas,
se registran en asienlos conelaÜvos que deben eslar fínados digitalm;nt6, en caso de cuademo de obra digital, o irma mánuscriu al pie de cada
anobción 

' 
e¡ el caso de cuademo de obra lísica, por el @sirenle o por el inspector o supervisor, seg ún sea el q-ue efeclue ¡a anotación. LaJ af¡it ooque se requiera¡ como consecuencia de las ocunencias anotadas en elcuademo de oLra se presentan porel residente direct¿mente a la OAD de la

entidad o al inspector o supervisot según co¡responda, por medio de comun¡cación escdta:
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.expeüente 
técnica de nod¡ñca;¡ón de obra, len¡endo 

", 
*"r;to;';,"*;;ia^;ñ;;;;;;;

Iecm(rt 0e oDG tntaat x) Ll expeúqnle lácn¡co de modtncac¡ules (adicíonales, deduclivos, pañidas nuevas y otos) de la obrc, seá álaboedo poLelJt
ofua sjenprc y cuando tas vaiaciones no se consjdsren s¡gnjñca¡jv¿s. xi) cuando el expeÁiente di ¡¡rca**, ,rq*u,u 

"rtuúosd: :!ltuh: y ¡lSeil?rP v.fodifr:a sign¡fcativa an la obia, esto debe sor roalizada preferentenaniti por ansuftoria axterna. En i

. .Que' 
elsub nume¡"a|7 3.6 de la Disposiciones Especifcas de la oirectiva de Ejecución de Obras Públ¡cas porAdmin¡stBción Directa, respefio

i]:: 1LllT-.].-T:i-,:,1rc la elecuoon.l¡s,ca, delrneaque: Toda rnodtñcacton detdiance. costo y ptazo respecto de to prevsto en etexpedente tecnico
seoe can@t cott 

.0t sustemo bctttco y I09a1 el prcsupueslo nocesaio y esld aprobado pot et blulat de ta enüdd o a qubn este dotegue dé acuerdo cnn ta
nunatiud apl¡cablo. i) En casa se surf'r€ elc¡ncwnla pot c¡enlo (50n del nonio dotexp¿d¡enla !éc co aprcbado pua inicn de u ol,ra,"ii itpaiá-r,er¡rro *d¡u (10) d¡as calendaio do canúicado por el rcs¡denle o inspeclot o supetuísor, la oÁD debe canunicat úcba s¡tu¿x]¡ón a la Contratoria p¿/¡á J leÁnotn ae
I1s sev¡c¡os.de contrcl gubomanehtal que co¡¡es¡f,ndm,.asl cona al tilulat de ta €nüdad a efeclos dé que disponga to evattre et lesonpeno ie qulene,iáiioiaru
el exped¡ente lécn¡co' delrosldenlo da otua v det ¡ns}oclot o supeNisor de ob@, pan el destilde do'las @s4;sa üda.ies a que nui:leren ta;n. iA siiperjuicjo
de lo soñalado on el páÍafo andtiot' en bs casos en qua 

.estÁ nodificaciones úngi ti irqáÁ ái ¿eicr"rr,"t y 
"ootes 

en et éxpedtento !écnico o se den pol
la apl¡ce¡Ón de pncesos cansh)clivos ¡ndecu.f,os o por ¡ngñcieñ¡a en ta gestióh dá ta ejecñtón do Ia obra, en et a'to i,Íinisbaliw que apruobe ta nodilca.,on,
adeñás se dtspondó tas arciones conec¿vas que colo spohdan y el dostinde do tas rc;ponsab¡t¡dades a que hubten tugu. u¡ tas ;;alíciiiÁi iiii:;J¡eia
¡ectuco $tob&o sólo serán prccedentes shitpto y $artú siNan pan cunpt¡ can el oblelíw de ta invorsión y las Ítstas-de ta óbra o cuando estas nt¿nái**
s'an prcducto- de.¡rnprcv¡stas no atibuibl€s a ninguha de los pal¡c¡panles do la obta-públ¡ca pü adn¡nisia.ión dlrcaa. cran¿o sá'i,eiiiiiia ,eiiila oe
rc.alhar nodiñce¡ones d expeúente tf{'r¡c, de la otua, el rcsiúnle de la otua sustsnwá y co;Nn¡cúá at inspr'jtor o sur},visot de oba ÍEdiante tua.,eno de
1Úa.la ¡dentilcac¡ón de_la neces¡dad en un plazo no nayot de cinco (5) días 

-catendmo. 
vi) EtinspecÍü o sipevisot de obn evatua¡á la mod¡faJ¡ii iásacontiení c,/tlMos s¡gn¡frcalivos en el et¡ed¡enle lécn¡co, 

.coñun¡caÉ 
a¡a OAD de ta entidaa o a qLiu uga sus veces, en un ptazo no nayor de cudn (4) diascahndaio siguienles de anolada la noces¡dad on el cuadüno de obrc parc su ptonunc¡aniento cónesponáienle. Cuana as ;a*nnauii'soi sígdiir;lirÁi, b

oAD en coüdinación con ol prcvecbsta del ex¡f,d¡ente técnico, absoierá la consúta dento a"t X"ió'Áai* d" qun" tts) d¡u iguieriii de iá";nuicactót,
del ¡nspectot o supetu¡sot de oúa Las noú!frcacbnes son rcg¡s¡adas y coñun¡cadas pot el rcs¡den¡e e ¡nspe¿tot o iu¡íeruisor 

-neaanie 
eneii liñ le apt9sente d¡rccliva vi¡) L¿s Í¡oÚfrce¡onos que no royesenton canb¡os signifrcalivos en e¡ expodente l¿f;n¡co d¿ la ofua pfuán su aprobaaas por el in$eiw osup9vsot de obrc' b n¡s4) con los nayarcs netados que.puo.dan ex¡stu on la obñ si esbs ;o ropnsenlá¡ camrbs sigÁinutivos taitnn pueden su, ufai"to,pü el ¡nspector o suwisot de obo. vi¡) Tarúo püa n.d,¡ñcf,tones sgn/fc¿tvás y no s¡gr/tc¿ I¡v.^ del exped¡ento bc;co que ¡npWen in iayi iñoÁZti rc

':,0,b:2t:",yy!i 
pyyyll do 

,la 
ceñifrcación o prcvis¡ón prcsupuesta¡ corospondiente de ta ofrcina de prcsupuosto ; h qu; haga s;s ;ocas ;; J ;;i;ad.

de ejecución flslca_o2 por mayores gastos genercles 01 por arnpliación de plazo 01, elasiento 175 delcuademo de obra suscriio por ta Residente de
Obra' elasienlo 178 delcuadeflo deobE emitilo por el inspeclor de Obra, el Inlorme N' 205-2026-MDCC/RO-YGP suscrito b R;idente de Obra, el
lnforme N' 040-2026-¡..4DCC/S0-LEGG elaboBdo el Supervisor de Obla, el Inlorm€ N' 187-2026/I\¡DCC-SGEOPAD-EOAD-BYBP suscrito poi ta
Especialista en Eiecuc¡ón de obras Públhs por Adminbtración D¡recta, e¡ Inforne N" 666,2026/t\¡0CC/Gopt/SGEOpAD-pASU emitidó poi á suu
Gercnte de.Ejecución de obras Públicas por Admiristración Directa, el Infome Técnico N'203-2026-GOpl-I,4DCC atendtdo por el Gennü ¿. OOt t
Públic¿s e ¡nfraestructur¿, el Infome N" 394-2026-MDCC/GPPR elabomdo por el Gerente de ptanificación, presupueslo y Racionatizac¡ón, Infor¡e
Legal N" 018-2026-EL'SGALA' lvDcc emitido por el Gerenle de Asesoria Juridici, el Proveldo N" 267-2026-GAJ-IVDCC'emitido po, r¡ cér.nó o.
Asesoria Juridica, el¡¡emorándum Múttipte N'i42-220-412€24-202s-GM-Mocc suscrito porGerencia l\¡unic¡pat, y;
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CERRO COLORAOOqon"s téü¡cas, ente otos. xii) Las aodtlcaoones qr,o se pres enten duanle la decu(ión f¡s¡ca (h las ¡nve$iones deben ehcahtüse debidaíEnte
"Cuna [ef Siff&*nt¿d,as y a4ob¿tries Nt et nutü de la enüdd. La OAD rcgista diha ñúifrc¿r;ión-on tos apt¡caliws inlomücos doi SlvPM6, o r¡/FOBR?AS segúr,

cor@Wnda. xiv) Lo d¡spuosto en el Wsenle nunenl no reshinge las accqnes de tablo caniunto gnte los pí/l¡c¡pantes en la ejecuc¡ón dg obrcs pülicas por
adn¡nisiqyúitecta, parc prcvenit, niligat o hacot tenle al ¡npdo de las radifrcac¡ones que se puedan dd dumte la ojecución nisica de ta n¡sma, con la
ñna|9$dé logrcr los obkl¡vos y r¡¡ot¿s esl¿b/eoidas e¿ e/ e xpediente técnico;

Que, la Primera Disposición Compleme¡tada Final de la Disposiciones Especificas de la Directiva de Eiecución de Obras Públic€s oor
ación Direcla, rocüllcada con Resolución de Contraloria N'183-2024-CG coniempla que esh entra en vige¡cia el 1 de junio de 2024 y será
a toda obE pública que se ejecute por la modalidad de administrcc¡ón dilBcta cuyo expediente técnico sea aprobado a Dad¡rde la entrada e¡
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de la presenE noma 0 quese enclrenlren en ejecución fisjca con una ejecución financiera acumulada de obra menoraldiez por cienlo (10o¿),

en cuyo caso, a parlirde dicho estado, deberán adecuaGe a las disposiciones de la Dresenle dircctva;

Que,co¡ Resolución de Gere¡c¡a Municipa¡ N' 490-2025-G[¡-N,|DCC, de lecha 30 de octubrc de 2025, se aDrobó elexDediente técn¡co IOARR
'Conslrucción de cobertura y graderias; en el (la) LE.40670 El Edén Fe y Al€gía 5t, dislrito de Ceno Color¿do, provincia de Arequipa, departamento
Arcquipa" con cod(lo único de inversión 2685403, por la suma ascendente a S/ 2'499,636.74, con un plazo de ejecución de 90 días calendario, bajo la
modalidad de administración dircctal

Que, r¡ed¡ante Resoluc¡ón de Gercncia Municipal N" 523-2025€[¡-MDCC, de fecha 21 de nov¡embr€ de 2025, se aprusba la ejecución por
adminislración direcla del expediente lécnico de la IOARR antes cilada, por un monto de S/ 2'499,636,74, con un plazo de realización de 90 dias
calenda o;

Que, a través de la Resolución de Gerencia de obrcs Públicas e lnfraestructura N" 089-2026-¡/t0CC4OPl, de fecha 08 de mayo del 2026,
aprueba la solicitud deampliación de plazo 01 de la obra en mención, por desabaslecimiento delservicio de cobeduE autosoportada, sustentada en
Infome N' 160-2026-[.1DCC/R0-YGP e Inforne N" 026-2026-IVíDCC-S0/LEGGi

Que, con Resoluc¡ón de Gere¡cia ¡iunicipal N' 306-2026-Glt¡-NlDCC, de lecha 21 de mayo de m26, se apru€ba la modificación de ejecucion
fis ca 01 por adicional de obra 0'1, por el monlo ascendente a Si 93,438.28 (noventa y lres mil cualrocientos treinta y ocho con 28/100 soles) con un
porcenlaje de incidencia de 3.74olo respeclo al monto total del expedienle técnico aprobado;

Que, medhnte la Resolución de Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura N' I 12-2026-MDCC/G0P|, de lecha 10 de junio de 2026, se
aprueba la solicitud de ampliación de plazo 02 de la obra e¡ mención por once (11)dias calendado, por desabastecimiento delservicio de fabícacion
e inslalación de carpinleria de madera e insumos fereteros, sustentada en el Inloí¡e N" 213-2026-IIDCCRO-YGP e Informe N'044-2026-|\¡DCC-
SO/LEGG:

Que, a travás de la Resolucjón de G€rencia [¡unicipalN'359-2026-G|\¡"[,4DCC, de lecha 11 de junio de 2026, se aprueba la moditicación de

ejecuc¡ón fisica 02 por mayores gastos geneEles 01 por ampliación de plazo 01 , por el mo¡to asc€ndenle a S/ 33,340,00 (treinta y trcs mi¡ trescienlos
cuarenta con 00/100 sol€6), con u0 porcenlaje de incidencia de 1 .33% respecto al monto del expediente técnico aprcbadoj eslableciéndose como monlo
achralizado delexpediente técnico la suma de S/ 2'626,415,02 (dos millones sebcisnlos veintiséis milcuatrccientos qu¡nce con 02i100 soles), con una

incidencia acumulada de 5.07olo;

oue, con asienlo 175 delcuademo de obra, de lecha 1'l de mayo de 2026, ta Res¡Jente de obc, Arq. Yasm¡n Guüénez Peñaloza, adv¡erte

la necesidad de electuar la reducción de mefados en la cobertura autosoporlada 02, al habeEe veñficado la interlercncia enlre el volado de h viga

metálica y la zooa de gÉderias del eje 3 de la cancha 02, sihración que alectaba la adecuada circulación de los usuadost por lo que, confome a la
evaluación rea¡¡zada con padic¡pación de la UGEL Norte, supervbión, proyectista y Gprcsenlanbsde la Institución Educativa, se deleminó reduc¡r 1.44

metros l¡neales de la vila metálic¿ involucr¿da, asícomo las partidas vinculadas, a fn desafuaguad la func¡onalidad ysoguridadde la infraeslruchJra

ex¡sle¡te y proyectada;

Que, mediante el asiento 178 del cuademo de obra, de fecha 12 de mayo de 2026, el inspeclor de Obn, Ing. Luis En¡ique García Gaona,

ratilica la necesidad de Educción de melEdos planleada por la residencia, precisando que dicha r€ducc¡ón respoMe a una decisión técnica derivada

de la delicioncia advertida en elexpediente tácnico respecto a la disposición, ubicación y extensión de la cobeduc 02 frente a la inlraestructura oxistente;

asimismo, valida que se rcduzcafl 1.44 metros lineales de la viga meülica y las partidas vincu¡adas, sin comprometer las metas ni los obj€livos del
proyeclo, debiendo c0nsiderd6e dichos cambio6 en los phnos p6t construcción

Que, a través lnforme N' 205'2026-l\40CCi RO-YGP, de f6cha 01 de junio de 2026, la R€sidente de Obrc, Arq. Yasmin GutiéÍez Peñaloza,

presenta la rnodificación durante la ejecución fisica 03 por menorcs metEdos 01 de la obrc en rnenc¡ón, parc su revisir5n y evaluación cone5pondie¡te;

Que, con Informe N' 040-2026'[iI0CC/SO-LEGG, de lecia 03 de junio de 2026, el Supervisor de obra, lng. Luis Enrique Garcia Gaona,

expresa conlormidad y opinión técnica lavorcble paB que se apruebe la modific€ción durante la ejecucrón flsica 03 por menores rnetrados 01, porel
monto de -S/ 21 ,266.07 (menos veinliún mil dosc¡eñtos sesenh y seis con 07i100 soles), con incidencia de -0.85% respeclo alpresupuesto totalde obra

apobado; precisando que la mod¡fcacón pfopuesta se sustenta en la necGidad de reducir 106 rielradqr do las palidas vinculadas a la cobertura

autosoporlada N' 02, esp€cíficamente respecto a la cobertura, viga metálic¿ y canalela, debido a la i¡tsrferencia adverlida @n la infÉ€slructura

existeoteiasimismo, señala qued¡cha modifcación c¿lilca como no significativa, alno incidiren la ruta crltica, no requeirestudios lécnicos adicionales

nigenerar reducción delplazo de ejecución de obr¿;

Oue, mediante Infome N' 187,2026/|\4DCC-SGEOPAD€0AD-BYBP, de fecha 04 de iun¡o de 2026, la Especialista en Ejecucbn de obras
Public€s porAdministración Dir€cta, Arq. BaóaE YsabelBolaños Poanco, realizada la rcvisión corespondlente, otoGa confomidad y opinión favor¿bLe

a la modilicación de ejecución tisica 03 por menores metrados 01, por el monto de -S/ 21,266.07 {úenos veintiún mil doscie¡tN sesenta y s€is con

07/100 sol€s), con un porcentaj€ de incdencia de 4.85% respeclo almonto in¡cial del expediente técnico aprobadoi asimismo, eshbleq E5irqlo
actuarizado ¿e b obra asciende a S/ 2605 148 95 (dos millones seiscEnlos cnco mil ciento cuarenta y ocno con 95i100 soles)¡9ó!"16¡penalg db. ,-
incidencia acumulado de 4.22% respectoalmonto original del e¡ pediente técnico aprcbado;acorde aldetalle siguiente 
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f) LOS COMPOAIEN7ES Y MOIVIOS COIVS/DERÁOOS EN EL PRESEN¡E CUAORO SE HAN ES.ABLECIDO EN EL INFORME N' O4O.2O2ü
MDCC/SO-LEGG E ]NFORME N' 18/.2025/MDCC.SEEOPAo-EOAD.AYBP, ASI COMO EN EL EXPEDIENfE ÍÉCNICO (A FOJ¡S 

'¡J, 
LOS CUALES

HAIV S/DO COIV5/OER¡OOS DE FORMA LITERAL

Que, mediante Infomefécnico N" 203-2026-GOPI-¡,1DCC, de lecha 12 dejunio de 2026, elGercnte de Obras Públicase InfGestructurc, Ing.
Luis Juan Sumaria Rojas, declara prccedente la modific€ción durcnte la ejecución fsica 03 por menorcs melrados 01 de la obra señalada, por elmonlo

a -S/ 21,266.07, precisando que la vadación neta de la modil¡cación acumu¡ada asciende a Si 105,512.21, eqlivalente a|4.22% resDeclo al
lécnico in¡ciali

Que a travás dei Infome N" 394-2026-MDCC/GPPR, de lecha 16 de junio de 2026, el Gerente de Planilicación, Presupuesto ,
Racionalizació¡, C P C. Ronald Néstor J ihuallanca Aquenta, informa que la modilic€ción de elecución iisica 03 por menores metrados 01 de la IOARR,
por elmonto de 'S/ 21,266.07 (menos veintiú¡ mildoscientos sesonta y se¡s con 07i100 soles), no req!ierc asignar nuevos recursos para el proyecto
en menciónie¡ consecuencia, no rcquiere emililse disponibilidad presupueslal;

oue,la Gerencia deAsesoria Juridica analizando elexpediente técnico presenlado, deriva ellnfome Legal N' 0'|8,2026-GAJ-MDCC emitido
porelAbg. Leoncio Hector Inocenc¡o Pérez Gerente de Asesoria Jurjdica, quien opina: Se APRUEBE la modifcación de ejecución fisic€ 03 por menores
metrados 01 de la IOARR 'Conslrucc¡ó¡ de cobedur¿ y gr¿deías; en el{la) l.E.40670 El Edén Fe y Alegña 51, dbtilo de Cero Colorado, provincia de
Arequipa, depadamento Arequipa', con codigo úñicg de ¡¡verióñ 268103, porelmonto de -Si 21,266.07 (menos veintiún mildoscienbs sesenla y seis
con 07/100soles), queequivalea {.85o¿ delmonlo delexpediente técnico aprobado. Concluyendo, ESTABLECER que elporcenlaje de incidencia total
acumulado a la fecha es de 4.220lo delmonlo delexpediente técnico aprobado. Dicho pronunciamiento, obtiene conlomidad porla GeÉncia deAseso a
Juídic€, medla¡te elproveido N" 267-2026-GAJ-|VoCC alestardesde elpunto de vista legalaneglado a Ley;

Que, con fi.{emorá¡dirm lt¡úllipleN'142-220412$24-2025-Glt4-[¡0CC ]ndic€ que los inlormes técnicos citados, son emitidos por prolesionales
capacilados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en cdleios técsicos y esp€cializados, los que resullan irefutables para este
despacho, por tanlo, sus inlonnes lienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales d€spachos asurnen la responsabil¡dad exclusiva ,
excluyente, sin excepció¡ alguna. Lo€ criterios lécflicos, de ninguna forma nos pu€den induck alenor, por tanto, para este despacho, se sustenlan en
la realidad y responden a un a¡álisis concienzudoy exacto;

Que, basado en elpri¡cipio deconfanza, esle despacho, no ti€ne como e¡igeñcia verilicar las funciones de los funcionarios, en elexlremo
del contenido de los inlornes cilados, o det€minar si han cumplido o no en lorma conecla, lécnica y cabal, lales funciones, lo que podria traer como

consecuencia que no quedaía lugar para cumpl¡rsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarjos son prufesionales

de alta esp€cialidad e idóneos;

Que, los inlormes técnrcos citados, son emilidos por prolesionales c€pacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en
critedos lácnbos y especializados, los que resulhr irefutables para esle despacho, por tanto, sus ¡nfomes tjenen un sustento decisivo, y, dada su alla
especialidad, y tales despados asumen la responsabil¡dad exclusiva y excluyente, sin excepción algua. Los criterios técnicos, de ninguna loma nqs
pueden ¡nduc¡r al eror, por lanto, para €ste despacto, se sustenlan en la rcalidad y responden a un análisis concienzudo y eracto;

oue, en cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con conocimienbs téc.ricos para talfn, ,,
men06 con asesores especializados paE compDbaro descartar, por lo que, basados en elprincipio de conlianza, se üene porcálculos coneclos, siendo
de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios pofesionales emitenles;

Qu8, en merito al numeral 5'1 del adiculo p mero del Decrcto de Alcald ia N'010-2024-|\¡DCC del16 deseüembre de 2024, el titula r del Pliego

delega alGerente Municipalla atribucón de'Aprobar todas las rnodificaciones de alcance, costo y plazo rcspecto de lo previslo en elexpediento técnico
de obrds eiecutadas por administración directa';

Oue, eslando a las consideraciones expuestas y a las lacultades legales citadas, en consscugncia y basado en foma erclusiva en los infomes
técnicos y legales existentes en elpresenle caso;

Que, a lravésdellnfome N' 666-2026/IVDCC/GOPI/SGE0PAD-PASU, de lecha Cr4 de iuniode 2026, elsub Gerente de Eiecución de Obras
Pub'icas por Administración O recta,Ing Pedro Alberlo Sancho Uscamayla, examnando lo acluaá0. declan conforne y prccedentela nodilicación de
ejecuciÓn fisica 03 por menores mefados 01, por el monto de -S/ 21,266.07 (menos veintiún rnildoscientos sesenta y seis con O7l100 soles), n€cesaia
para 8l cumplimiento de los obJelivos de la inveciónt precisando que la variación neta de la modifcación acumulada asciende a Sl 105,51221,
equivalenle a|4.22% respecto al e¡ped ienle técnico inicial, siendo msnoral50o/o;

. .''.': o,.
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADGL nesuer-ve:

"Cuna leI Siífar"
ARTICULO PR||VERO. -APROBAR la mod¡Ícación de elecución fisica 03 por menores metfados 01 de la IOARR "Construcción de cobertura y

graderiasien el(la)1,E.40670 ElEdén FeyAleg a 51, distrito de CeroColoEdo, provincia deArequipa, dspartamenlo ArEUlpa', con código únicode
invelsión 2685403, porelmonto de -S/ 21,266.07 (menos veinliun mildoscientos sesenta y seis con 07/100 soles), qüe squivale a -0.85% delmonlo del
exDediente técn¡co aorobado.

ARTICULo SEGUNDo. - ESTABLECER, que el ponentaje de incidencia lotal acumulado a la fscha es de 4.22olo det monto delexpedienle
técn co aprobado confome alsigui€nte dehllel

oESCRTPCTOX MO TO (Sr/) [{c|DeNcn

PRESUPUESTO DEL EXPEDI€NTE TECNICO 2499,636.74 100%

MODIFICACION OE EJECUCION FISICAOl POR ADICIONA! DE 08RA01 93,438.26 3 7404

MOOIFICACION OE EJECUCION FISICA 02 POR MAYORES GASIOS GENERALES 01 POR
AMPLIACIÓN DE PLAZO 01

33,340 @ 1.33%

MODIFICACION OE EJECUCIÓN F¡SICA03 POR MENORES METRADOS 01 -2126 07 { 850/6

2'.605,148.95 1.22.Á.

IJ ¿OS COMPOiVENIES Y MONTOS CONS/OERAOOS E/V E¿ PRESE¡V'€ CUADRO SE ¡IAIV EST¡ALEC/OO E¡V EL INFORME N' 040.2026.
MDCC/SO+EEG E WFORME N' 187.2O26NDCC.SCEOPAD.EOAD.EYAP, ASI COMO EN EL EXPEDIENÍE ÍÉCNICO (A FOJAS 

'4J, 
LOS CUALES

IIAN S/OO COryS/O€RADOS DE FORMA LITEPAL.

ART|CUIo TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo que el 0os¡bl6 error o defscto de cálculo en los ¡nformes técnicos de ta ta rDdificac¡on
de ejecución lisica 03 por menor€6 metrados 01, de ser el caso, es considerado como inducc¡ón al eror del despacho de Gerencia Mun¡c¡pal,

siendo exclus¡vos responsables los €mitentes de los ¡nformes técn¡cos respectivos,

ARTICULO CUARTO. - NOIIFICAR la presente a la Gerencia de Pla¡ificación, Presupuesto y Racionalización, Gercnda de Adminislr¿ción
Financiera y la GoEnda de Obr¿s públicas e Infraestlctura, para las acciones conespondientes alcumplimento de la presente resolución.! ' .i'E 
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ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la olicina de Tecnologias de ¡a

hstiluc¡onalde Ia Pág¡na Web de la l\¡unicipalidad Distdtalde Ceno Colondo.

REG STRESE, COI\4UNIOUESE Y CUI\¡PLASE,

Infofrnación, la publicacltn de la pr€sente Resolución en el Portal
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